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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05935/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00631/ATIZARA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 5 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero se me proporcione la siguiente información de la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V. ubicada en Leandro Valle No.12, en la zona centro del Municipio de Atizapán de Zaragoza: 1. Solicito en Versión Pública copia de la Licencia de Funcionamiento 2018, 2019, 2020, así mismo solicito el nombre del servidor público que autorizó a la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V a desarrollar actividades de tipo industrial. 2.- Solicito el uso de suelo autorizado en el Plan de Desarrollo Urbano en la zona Centro del Municipio de Atizapán de Zaragoza, si la zona centro ha cambiado su uso de suelo de habitacional a comercial o industrial, 3.- Si existen modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano en relación al uso de suelo en la zona centro de Atizapán de Zaragoza, requiero me sean proporcionadas y se me diga donde fueron publicadas.4.- Solicito la autorización de Protección Civil para la empresa DACA-COM, S.A DE C.V, de no existir se me informe por qué no se tiene. 5.- Solicito copia del Permiso de Impacto Ambiental y Regional de la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V, de no tenerlo se me informe el porque no lo tienen. 6.- Solicito copia del Dictamen derivado de la inspección realizada a la empresa DACA-COM, S.A DE C.V por la C. Leticia Velázquez Salcedo, servidor público en la Dirección de Medio Ambiente a dicha empresa desde el día 8 de septiembre del presente año, y de no estar terminado requiero de los motivos por los cuales no ha sido emitido.” [Sic]
MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el diecisiete de noviembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00631/ATIZARA/IP/2020, adicionalmente, adjuntó los documentos electrónicos “SOLICITUD TRANSPARENCIA 631.pdf”, “SOL. 0631-ATIZ-OFICIO.pdf”, “RESPUESTA A SOLICITUD No. 00631-ATIZARA-IP-2020.pdf” y “saimex00631.pdf”; mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha uno de diciembre de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 05935/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“EL OFICIO DMA/1196/2020, EMITIDO POR EL ING. J. JESÚS ORTEGA SANTANA, DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA"[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INEXISTENCIA DEL DICTAMEN DERIVADO DE LA INSPECCIÓN A LA EMPRESA DACA-COM. SA DE CV. UBICADA EN LEANDRO VALLE NO. 12 ESQ. LA ERA EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, REALIZADA EL DÍA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, POR LA C. LETICIA VELÁZQUEZ SALCEDO, SERVIDORA PÚBLICA, DE LA DIRECCIÓN ANTES MENCIONADA, YA QUE SE ME INFORMA QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE REALIZO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SIN QUE FUERA ENCONTRADO EL DICTAMEN. AHORA BIEN SE EMITIO UNA RESPUESTA INFORMANDO QUE EL DICTAMEN ES INEXISTENTE SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA O REMITIENDO UN ACUERDO DE INEXISTENCIA APROBADO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, TAL COMO SE ESTABLECE EN EL LOS ATICULO S 49 FRACCIÓN II Y 169 FRACCIÓN III QUE A LETRA DICEN; Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. NO OMITO MENCIONAR QUE EN EL OFICIO DMA/EJ/943/2020 DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EL ING. J. JESÚS ORTEGA SANTANA, DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, POR EL CUAL HACE SABER LO SIGUIENTE QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS PARTES PODRAN CONSULTAR LOS EXPEDIENTES EN QUE SE DOCUMENTA EL PROCEDIMIENTO Y PROCESO ADMINISTRATIVO Y OBTENER COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS, SE ADJUNTA AL PRESENTE COPIA SIMPLE EL OFICIO ANTES DESCRITO, PARA MEJOR PROVEER. DE LO ANTES EXPUESTO DE PUEDE OBSERVAR A TODAS LUCES LA CONTRADICCIÓN DEL DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, YA QUE POR UNA PARTE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD 00631/ATIZARA/IP/2020 EMITIDA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), MENCIONA QUE NO EXISTE TAL DICTAMEN Y POR OTRO LADO EN RESPUESTA A UNA PETICIÓN INGRESADA DE MANERA FISÍCA, (DEL CUAL SE ANEXA COPIA SIMPLE) DA CONTESTACIÓN QUE DICHA INFORMACIÓN PUEDE SER CONSULTADA Y QUE LOS DICTÁMENES Y EL ACTA QUE SE SOLICITO CORRESPONDEN A LA DENUNCIA CIUDADANA CON NÚMERO DE FOLIO 245, VINCULADA CON EL EXPEDIENTE DMA/SMA/048-BIS/2020, MISMO QUE INFORMAN QUE SE ENCUENTRA EN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, DESDE EL DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, REQUIERO SE ME INFOME QUE EL DÍA EN EL QUE CONCLUYA DICHO PROCEDIMIENTO. ÚNICO: SOLICITO SE LE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO (AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA), LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN O BIEN EMITA SU ACUERDO DE INEXISTENCIA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO.” [Sic]

De forma complementaria, La Recurrente adjuntó el documento electrónico “oficio_Censurado.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de diciembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que en el expediente electrónico del recurso de revisión, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diez de diciembre de dos mil veinte, mismo que fue puesto a la vista de La Recurrente, el nueve de febrero del presente. En contraste, La Recurrente rindió las manifestaciones estimadas pertinentes en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, en  términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conlleva.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, se procede a su análisis, partiendo de que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Aunado a lo anterior, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los estados adoptan en su régimen interior, un gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, y tienen como base de división territorial y de su organización política y administrativa, al municipio, mismo que será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa.

Para el caso en concreto el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, señala que el municipio regulara su funcionamiento de conformidad con lo que establece la misma, el Bando municipal, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

En este tenor, resulta necesario traer a colación el artículo 34 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, publicado el cinco de febrero de dos mil veinte, el cual establece que para el ejercicio de las funciones, el ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza se auxilia de las siguientes dependencias:
“…DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS:
I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Interna Municipal;
V. Dirección Jurídica y Consultiva;
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal;
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas;
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
IX. Dirección General de Desarrollo Territorial;
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos;
XI. Dirección de Servicios Públicos;
XII. Dirección de Bienestar;
XIII. Dirección de Desarrollo Económico;
XIV. Dirección de Medio Ambiente;
XV. Dirección del Instituto de la Mujer;
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS:
XVI. Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza (DIF);
XVII. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A.; y
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL:
XVIII. Organismo Autónomo: Defensoría Municipal de Derechos Humanos…” [Sic]

De lo expuesto se desprende que, El Sujeto Obligado, se auxilia de diversas dependencias, sin embargo, atrae nuestro interés las siguientes: Dirección General de Desarrollo Territorial, la Dirección de Protección Civil y Bomberos, la Dirección de Desarrollo Económico y Dirección de Medio Ambiente; las cuales encuentran su fundamento en los artículos 58, 59, 60, 62, 65, 66, 67, 69, 70 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, 

“ARTÍCULO 58.- La Dirección General de Desarrollo Territorial tendrá como objetivo establecer e implementar los lineamientos y estrategias alineados al Plan de Desarrollo Municipal que permitan direccionar los proyectos públicos y privados para el desarrollo del territorio municipal, promoviendo el desarrollo urbano ordenado del municipio y ejecutando las obras públicas con los criterios que permitan eficientar y fomentar la movilidad e imagen urbana de los habitantes de este municipio, que redunden en mejorar la calidad de vida de los mismos, implementando las políticas públicas pertinentes para propiciar el desarrollo urbano ordenado de los centros de población del territorio municipal, el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos; así como, en materia de movilidad, anuncios y publicidad. 
ARTÍCULO 59.- Tendrá como finalidad en materia del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, planear, regular, supervisar, autorizar y en su caso, aplicar medidas de seguridad y sanciones en lo concerniente al uso del suelo y construcciones; así como establecer las políticas y acciones necesarias para evitar asentamientos humanos irregulares e interviniendo en la regularización de la tenencia de la tierra, para su incorporación al casco urbano. Aprobará los proyectos ejecutivos y supervisará la ejecución de los proyectos de infraestructura hidráulica y de urbanización que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que sean de competencia de las autoridades estatales o federales. 
ARTÍCULO 60.- La Dirección General de Desarrollo Territorial, deberá establecer de acuerdo a las necesidades actuales y ubicación geográfica del municipio, los objetivos, estrategias, políticas y la zonificación del territorio municipal, la programación de acciones y los demás aspectos que regulen y promuevan el desarrollo urbano sustentable, fomentando la participación de los sectores público, social y privado, para atender las necesidades urbanas en el municipio, en coordinación con autoridades estatales y federales, de conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto y el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, con el fin de generar las condiciones para mejorar el nivel de calidad de vida de la población Atizapense y lograr un municipio ordenado donde se vigile el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los ordenamientos técnicos y legales que se refieren a la planeación, regulación, control y fomento del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano del municipio. 
ARTÍCULO 62.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos coordinará las acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de riesgos, en conjunto con los sectores público, privado y social para prevenir daños provocados por fenómenos naturales o antropogénicos y en consecuencia proteger y auxiliar a la población en caso de siniestro o desastre, a través de las acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el daño al medio ambiente, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad.
 Ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran, la Dirección de Protección Civil y Bomberos asumirá la Coordinación General para la atención y la comunicación con autoridades en los tres niveles de gobierno. En coordinación con las áreas municipales de: Administración, Seguridad Pública, Servicios Públicos y de Vinculación Social, así como los organismos descentralizados denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza (DIF) y Organismo Público para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A., acordará la instalación y operación de refugios temporales para atender a la población que resultara afectada en caso de emergencia mayor y/o desastre, emitirá las medidas necesarias para el restablecimiento a la normalidad de la población afectada, y en el ámbito de sus facultades podrá iniciar los procedimientos administrativos y aplicar las medidas de seguridad y sanciones establecidas en las diferentes disposiciones legales. 
ARTÍCULO 65.- La Dirección de Desarrollo Económico promoverá y fomentará el desarrollo económico, industrial, tecnológico, comercial, artesanal, de servicios y turismo, para la creación de fuentes de empleo en el Territorio Municipal. Además de llevar a cabo la gestión, análisis, planeación y coordinación de programas, proyectos y acciones de impacto regional en las que intervengan para su ejecución más de dos entidades territoriales de carácter metropolitano, de conformidad con la legislación vigente. 
A través del Centro de Atención Empresarial con el uso de las Tecnologías de la Información, realizará programas para ordenar las actividades comerciales y de servicios en el territorio municipal; llevará a cabo el procedimiento para la expedición de licencias de funcionamiento, autorizaciones y permisos que correspondan a las actividades económicas que realicen los particulares, consagradas en los diversos ordenamientos a nivel municipal y estatal. 
ARTÍCULO 66.- El H. Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Económico por conducto de la Subdirección de Normatividad y Verificación, en estricto apego a las atribuciones conferidas, tendrá en todo momento la facultad de regular, inspeccionar, supervisar, verificar y en su caso sancionar, que se cumpla con los requisitos para ejercer la actividad comercial, de prestación de servicios o industrial, estacionamientos, puestos fijos, semifijos, ambulantes en vía pública y en mercados públicos municipales y privados. Así como la publicidad impresa, sonorización, perifoneo en la vía pública, que promuevan la venta de bienes o servicios; además del uso, la instalación, explotación, colocación y distribución de anuncios o cualquier elemento publicitario, previa la autorización por parte de la Dirección General de Desarrollo Territorial tratándose de estructuras que soporten estos.
ARTÍCULO 69.- La Dirección de Medio Ambiente, deberá participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento de esta materia, así como celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas protegidas. Revisará las condiciones, instalaciones y equipo necesario con que deban contar los establecimientos industriales, comerciales y de servicios para dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, aplicando las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica y control de contaminación que descarguen a los sistemas de alcantarillado y drenaje. Asimismo, podrá implementar las medidas de seguridad o correctivas necesarias, en aquellos lugares donde existan malos olores o fauna nociva, que estén afectando a los vecinos, derivada del hacinamiento de animales incluyendo los de carácter doméstico, por lo que podrá solicitar al dueño la reubicación de éstos. En el caso de que los actos, conductas u omisiones en que se incurran, sean considerados como infracciones a las disposiciones legales establecidas en el Código para la Biodiversidad del Estado de México o los Reglamentos del Municipio de Atizapán de Zaragoza, éstas se castigarán atendiendo al tipo de sanción previsto en dichos ordenamientos, sin menoscabo de las sanciones que contempla el presente Bando Municipal en materia ambiental.” [Sic] 

En virtud de lo anterior,  se desprende que los titulares de las Direcciones de Desarrollo Territorial, Protección Civil y Bomberos, Desarrollo Económico y Medio Ambiente, fungen como los Sujetos Habilitados Competentes, para atender los requerimientos formulados por la particular. Lo anterior en razón de que su esfera competencial los constriñe a generar, poseer y administrar la informacion solicitada por La Recurrente, aunado a lo anteiror, no se omite señalar que el articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Una vez sentado lo anterior, con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que La Recurrente, solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara lo siguiente:
“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 5 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero se me proporcione la siguiente información de la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V. ubicada en Leandro Valle No.12, en la zona centro del Municipio de Atizapán de Zaragoza: 
1. Solicito en Versión Pública copia de la Licencia de Funcionamiento 2018, 2019, 2020, así mismo solicito el nombre del servidor público que autorizó a la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V a desarrollar actividades de tipo industrial. 
2.- Solicito el uso de suelo autorizado en el Plan de Desarrollo Urbano en la zona Centro del Municipio de Atizapán de Zaragoza, si la zona centro ha cambiado su uso de suelo de habitacional a comercial o industrial, 
3.- Si existen modificaciones al Plan de Desarrollo Urbano en relación al uso de suelo en la zona centro de Atizapán de Zaragoza, requiero me sean proporcionadas y se me diga donde fueron publicadas.
4.- Solicito la autorización de Protección Civil para la empresa DACA-COM, S.A DE C.V, de no existir se me informe por qué no se tiene. 
5.- Solicito copia del Permiso de Impacto Ambiental y Regional de la Empresa DACA-COM, S.A DE C.V, de no tenerlo se me informe el porque no lo tienen. 
6.- Solicito copia del Dictamen derivado de la inspección realizada a la empresa DACA-COM, S.A DE C.V por la C. Leticia Velázquez Salcedo, servidor público en la Dirección de Medio Ambiente a dicha empresa desde el día 8 de septiembre del presente año, y de no estar terminado requiero de los motivos por los cuales no ha sido emitido.” [Sic]

Consecuentemente, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información con número de folio 00631/ATIZARA/IP/2020, en la cual manifestó lo siguiente:

“…LE INFORMO QUE SE ADJUNTA ARCHIVO CON OFICIO DE RESPUESTA NUMERO DPCYB/EJ/2418/2020. ATENTAMENTE CARLOS ALCÁNTARA SALINAS DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS… 
...al respecto me permito informar que de conformidad al Plano E-2 de Estructura Urbana y Usos de Suelo, que es parte integral del Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente, los usos del suelo que prevalecen en la zona centro son: H-200-A (Habitacional de densidad media), CUA (Centro Urbano), E (Equipamiento) si requiere el uso de suelo de un lote en específico, deberá presentarse en la oficina de la Dirección General de Desarrollo Territorial, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos número noventa y uno, Colonia El Potrero, primer piso de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 horas, a efecto de ingresar solicitud para realizar el trámite de la Cédula Informativa de Zonificación, de acuerdo al capítulo Tercero del Objeto y Trámite de la Cédula Informativa de Zonificación artículo 149, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:… …No omito mencionar que conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios, el costo por concepto de derechos de la Citada Cédula Informativa de Zonificación, de acuerdo al artículo 144, fracción XII, del citado ordenamiento legal es de $ 247.00 (doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 MN). En cuanto hace si se han realizado modificaciones al Plan Desarrollo Urbano, no existen modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente, mismo que podrá consultar en el siguiente Lick: https://seduym.edomex.gob.mx/atizapan_zaragoza , Planes Municipales de Desarrollo Urbano/Atizapán de Zaragoza/Documento/Planos; de fecha veintiséis de junio del año dos mil tres. Así como no se tiene registro de un cambio de uso del suelo con esa razón social o domicilio en los archivos de esta Autoridad. Agradeceré su atención al presente, quedo de usted. A T E N T A M E N T E ING. ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL… 
…anexo encontrará el archivo saimex00631 que contiene la respuesta al Folio de Solicitud número 00631/ATIZARA/IP/2020 misma que fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) (sic)

Remitiendo para tal efecto los siguientes documentos electrónicos: 
a) “SOLICITUD TRANSPARENCIA 631.pdf”: Oficio número DPCYB/EJ/2418/2020, signado por el Director de Protección Civil y Bomberos, a través del cual informa que se hace entrega de la información correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019. De forma complementaria, adjunta dos autorizaciones en materia de seguridad, correspondiente a los ejercicios fiscales dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, en términos del numeral doce de la Ley de Transparencia local. 
b) “SOL. 0631-ATIZ-OFICIO.pdf”: Oficio número DGDT/EJ/5724/2020, signado por Directora General de Desarrollo Territorial y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular refiere las siguientes precisiones:
· Cuáles son los usos suelo que prevalecen en la zona centro
· Que el  Plan de Desarrollo Urbano no ha sufrido modificaciones.
· Que no se tiene registro de un cambio de uso de suelo respecto de la persona moral referida en la solicitud de información. 
c) “RESPUESTA A SOLICITUD No. 00631-ATIZARA-IP-2020.pdf”:Oficio número DMA/1196/2020, signado por el Director del Medio Ambiente y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivo manifiesta que no existe un dictamen de fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, realizado por la servidora pública referida en la solicitud de información y practicado a la persona moral referida en el mismo medio. 
d)  “saimex00631.pdf”: Oficio número DDE/4258/2020, signado por el Director de Desarrollo Económico, a través del cual informa el nombre y cargo de los servidores públicos que autorizaron a la persona moral referida en la solicitud de información,  a realizar actividades de tipo industrial, asimismo, adjunta las licencias de funcionamiento requeridas.  
Inconforme con lo antes señalado, en fecha veinticuatro de primero de diciembre de dos mil veinte, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el sistema electrónico, en el que señala como acto del Sujeto Obligado el siguiente: “…EL OFICIO DMA/1196/2020, EMITIDO POR EL ING. J. JESÚS ORTEGA SANTANA, DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE, DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA…”, (sic), y por razones o motivos de inconformidad la determinación de inexistencia de la información consistente en el del dictamen derivado de la inspección a persona moral, realizada el día ocho de septiembre de dos mil veinte, por la C. Leticia Velázquez Salcedo, aunado a que le fue informado que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de la dirección de medio ambiente, sin que fuera encontrado el dictamen, por lo que se emitió una respuesta informando que el dictamen es inexistente sin justificación alguna o remitiendo un acuerdo de inexistencia aprobado por el Comité de Transparencia, tal como se establecen los artículos 49 fracción II y 169 fracción III; aunado a que el oficio DMA/EJ/943/2020 de fecha 18 de septiembre de dos mil veinte, el Ing. J. Jesús Ortega Santana, Director de Medio Ambiente, del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por el cual hace saber que de conformidad con el artículo 20 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las partes podrán consultar los expedientes en que se documenta el procedimiento y proceso administrativo y obtener copia certificada de los documentos, de cual se observa la contradicción del Director de Medio Ambiente, ya que por una parte en respuesta a la solicitud 00631/ATIZARA/IP/2020 emitida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (saimex), menciona que no existe tal dictamen y por otro lado en respuesta a una petición ingresada de manera física, da contestación que dicha información puede ser consultada y que los dictámenes y el acta que se solicitó corresponden a la denuncia ciudadana con número de folio 245, vinculada con el expediente DMA/SMA/048-BIS/2020, mismo que informa que se encuentra en procedimiento administrativo.

A lo anterior recayó acuerdo de admisión bajo el siento número 05935/INFOEM/IP/RR/2020; por el cual se puso a disposición de las partes por el termino de siete días para manifestar lo que a su derecho corresponda, ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.
En fecha diez de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado, presenta Informe Justificado, a través del archivo electrónico denominados: “R.R. 5935.zip”, que a su vez contiene los oficios siguientes:
a) “5935 ECONOMICO”: El cual contiene el oficio DDE//4556/2020, signado por el Director de Desarrollo Económico del Sujeto Obligado, a través del cual manifiesta que el acto impugnado consistente en el oficio número DMA/1196/2020, fue emitido por el Director del Medio Ambiente, por lo que no es competente para entregar la información solicitada.
b) “5935 MEDIO AMBIENTE”: Oficio número DMA/1365/2020, signado por el Director del medio Ambiente, en el cual informa que dicha autoridad emitido el oficio DMA/1196/2020, de fecha seis de noviembre de dos mil veinte, dando atención a la solicitud; y respecto a la información solicitada por la peticionaria, podría estar en el supuesto de no ser la correcta, motivo por el cual no obran en los archivos de esa dependencia.
c) “5935 PROTECCION CIVIL”: Oficio número DPCYB/EJ/2656/2020, signado por el Director de Protección Civil Bomberos del Sujeto Obligado, a través del cual informa que, en atención al recurso, ratifica la información respecto a la solicitud 00631/ATIZARA/IP/2020, haciendo entrega de las autorizaciones con folios número FE10693, emitida en fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, y PC6756, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitidas por el director de protección civil y bomberos del Sujeto Obligado. 2019
d) “5935 TERRITORIAL”: Oficio número DGDT/EJ/6541/2020, signado por la Directora General de Desarrollo Territorial, a través del cual ratifica la respuesta emitida a través del diverso número DGDT/EJ/5724/2020.

En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, la recurrente realizó manifestaciones a través del documento electrónico denominado: 
a) “LA INEXISTENCIA DEL DICTAMEN DERIVADO DE LA INSPECCIÓN A LA EMPRESA DACA.pdf”: Escrito libre en el cual de nueva cuenta reitera como argumentos los motivos de la presente inconformidad; a dicho escrito agrego el documento electrónico denominado 
b) “oficio B.pdf”: Oficio número DMA/EJ/943/2020, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, signado por el Director del Medio Ambiente, a través del cual informa que la denuncia ciudadana con numero veintiuno corresponde al expediente número DMA/SMA/048/2020 y que los dictámenes y el acta solicitada corresponden a la denuncia ciudadana con número de folio 245, que se encuentra vinculada al expediente DMA/SMA/048-Bis/2020. revisión.

Atento a lo anterior, derivado del acto impugnado y de las razones y motivos de la inconformidad, resulta claro para este Instituto que el medio de impugnación versa sobre la respuesta que emitió el Director del Medio Ambiente a través del oficio DMA/1196/2020, de fecha seis de noviembre de dos mil veinte; por lo que al no existir inconformidad expresa respecto a las respuestas emitidas por el Director de Protección Civil y Bomberos, el Director de Desarrollo Económico, y la Directora General de Desarrollo Territorial, todos del Sujeto Obligado; se considera que las mismas fueron consentidas por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

Por otro lado, resulta oportuno resaltar que la negativa de la información brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho y al ser deber de este Instituto suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho a la información, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181.

(…)

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se determina que los mismos versan en conocer la siguiente información: 

I. El o los Dictámenes derivado de la inspección realizada por la Dirección de Medio Ambiente del Sujeto Obligado a la empresa referida en la solicitud, en el año dos mil veinte.


En tal contexto a consideración de este Instituto una vez revisada y analizadas toda y cada una de las constancias que forman parte del expediente electrónico, y para el caso particular consiste en la respuesta emitida en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, por el servidor público habilitado; pues si bien es cierto que a través del misma El Sujeto Obligado da respuesta a La Recurrente, de la simple lectura que se le concede se advierte la falta de fundamentación y motivación, entenderse, lo primero, por la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada, tal como lo señala el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, es bien conocido por todos que el artículo 34 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicable en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los actos administrativos se presumirán legales, sin embargo las autoridades administrativas deberán probar los hechos que los motiven, lo que se traduce en una debida fundamentación y motivación de los actos administrativos, pues el propósito primordial y ratio es que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro a afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa; situación que no aconteció en el presente asunto, toda vez que del texto de la respuesta emitida en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, no establece los preceptos legales que funda el actuar del sujeto obligado, ni mucho menor se advierten los motivos que tomo en cuenta el servidor público habilitado, derivado de la información remitida por las áreas competentes, lo que se traduce en una falta de fundamentación y motivación en la respuesta emitida por parte del sujeto obligado dentro de la solicitud de información marcada con el numero 00631/ATIZARA/IP/2020.

Aunado a lo anterior, no pasa por alto para este Instituto señalar que si bien es cierto el motivo de inconformidad de la recurrente lo es la respuesta de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, de forma particular, la misma se relaciona con el oficio número DMA/1196/2020, de fecha seis de noviembre de dos mil veinte, signado por el Director de Medio Ambiente, en el que señala que una vez realizada búsqueda exhaustiva en los archivos que para tal efecto lleva la dirección de referencia no fue encontrada información en los términos que demanda la peticionaria que consistió de forma específica a determinar que no existe un dictamen realizado el ocho de septiembre del año dos mil veinte, por la servidora publica y a la persona moral referidas en la solicitud; pues aunado a lo anterior, resulta necesario traer a colación el oficio número DMA/EJ/943/2020, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, signado también por el Director del Medio Ambiente del Sujeto Obligado y aportado por la Recurrente, del cual se desprende que derivado del escrito de fecha nueve de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual se solicita el folio del expediente de medio ambiente de la denuncia veintiuno, copias certificadas de la inspección realizada el treinta y uno de agosto de dos mil veinte y del acta llevada a cabo el ocho de septiembre del mismo año; la autoridad de referencia informo que los dictámenes y el acta que solicita corresponden a la denuncia ciudadana con número de folio 245, la cual se encuentra vinculada con el expediente número DMA/SMA/048-Bis/2020, por lo que a consideración de este instituto, es de destacar que el Sujeto Obligado, asumió contar con la información solicitada; por lo que se entiende que la clasificación frente a la inexistencia de información son figuras que no pueden coexistir entre si pues la primera necesariamente implica la existencia de la información mientras la segunda es referente a la ausencia de información en los archivos de los sujetos obligados, circunstancia que se encuentra establecida en el criterio 1/16 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que la unidad de transparencia o área correspondiente cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 73 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos del sujeto obligado.

Por ello, derivado de las respuestas emitidas, El Sujeto Obligado no refiere la inexistencia de la información, sino que, no se encontró en los términos específicos en los que la solicito a peticionaria; lo cual resulta apegado a la realidad pues derivado de antes señalado resulta evidente para este instituto que la inspección realizada por la autoridad competente fue el treinta y uno de agosto de dos mil veinte y el acta en la que fungió como testigo la solicitante se llevó a cabo el ocho de septiembre del mismo año, por lo que es posible la entrega de la información solicitada, precisando que El Sujeto Obligado inobservó el principio de suplencia de la queja imperante en la materia.  

De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado que tanto el dictámenes como el acta solicitado se encuentra vinculada  expediente número DMA/SMA/048-Bis/2020, se comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera que se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

En tal sentido, es de advertirse lo siguiente: en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 6. (…)
(…)
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información…”

Bajo tal premisa, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por ello, lo que procede cuando se presente el caso, es ordenar la entrega de la información solicitada por la recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable y al no existir certeza respecto a la temporalidad del dictamen, la búsqueda deberá de abarcar el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte a la fecha de la solicitud. 

Correlativo a ello, en la versión pública se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.


· Versión pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00631/ATIZARA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00631/ATIZARA/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. El o los Dictámenes derivado de la inspección realizada por la Dirección de Medio Ambiente a la persona moral referida en la solicitud de información 00631/ATIZARA/IP/2020, en el periodo comprendido del uno de enero al veintitrés de octubre de dos mil veinte. 

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de La Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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